
Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

DIGITALIZADO Y PROCESADO POR UDI - CRA- UNAH 

S. prbaera Jmprentcr L- A . a A C E TA ,..., a HondurO''!I en -,;, .. , ........ ' . -.. ep Tepeiqo:lpcz. 
• el Cui:D'tel Sc:n 
f'rcalct.ce• le prime· 

o .. pu•• .. u:apriml6 

el pri111er ~riódico 

oficicd del Gobien:1o. 

con teeha 25 de m.a• 

yo de 1830. conocido 

hoy como Diario Ofi. 

cial LA GACETA. 

re que •• imprimió 
ta.• a 11 a ProdCI1!IIO 

tJ;E.'·~:·~~:::; DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLIGA DE HONDURAS 
DECANO DE LA PRENSA HONDU~A 

Director y Administrador: Abogado MIGUEL A. OCHOA O. 

Ml'O XCVII 11 TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, LUNES 11 DE DICIEMBRE DE 1972 11 NUM. 20.852 

POIIR EJECUTIVO 

ECONOMIA 
Acuerdo No 54 

Tegucigalpa, D. C., 17 de febrero 
de 1972. 

Vista para resolver la solicitud 
presentada en fecha veintitrés de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
uno, por el Abogado Jesús Maria 
Estrada y la Licenciada Dorcas C. de 
González, de generales conocidas y 
de este domicilio, en su carácter de 
Representante Legal y Economista 
de la empresa "Fábrica de Muebles 
Herrera", del domicilio de San Pedro 
Sula, Cortés, contralda a pedir clasi
ficación industrial de la misma, de 
conformidad con el Convenio 
Centroamericano de I n e en t i vos 
Fiscales al Desarrollo Industrial y su 
Protocolo y, que en consecuencia, se 
le otorguen las franquicias y privile
gios correspondientes. 

Resulta: Que en veintiocho de sep
tiembre y nueve de noviembre del 
pasado año, se dió traslado de la so
licitud a la Secretaria Técnica y a la 
Comisión Asesora Nacional, respecti
vamente, para que hiciera el análisis 
la primera y emitiera dictamen la 
segunda. 

Resulta: Que con fecha nueve de 
noviembre del año pasado, la Secre
taría Técnica, presentó el informe co
rrespondiente. 

Resulta: Que la Comisión Asesora 
Nacional en dictamen del diecinueve 
de no vi e~ bre del pasado año, fue de 
opinión porque se le otorgue olasifi
cación industrial y equiparación de 
beneficios con base al Artículo Tran
sitorio Cuarto del Convenio. 

Considerando: Que el Convenio 
CentroaiJ'1ericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial, tiene 
como objetivo. estimula_r en ~onna 
coniunta el desarrollo mdu!lttnaJ (le 
CetÍtro América, a fin de mejo~r l~s 
condiciones de vida y el bienestar de 
liUS pueblos. 

CONTENIDO 

ECONOMIA 
Acuerdos N9 54 y 394 

Febrero y Noviembre de 1972. 

GoBERNACIÓN Y JUSTICIA 
Acuerdo N91 

Diciembre de 1972. 

AVISOS 

Considerwdo : Que el regunen de 
Incentivos Fiscales, establecidos en 
el Convenio, se aplicará al estahleci
miento o a la ampliación de las in
dustrias manufactureras, que contri
buyan de manera efectiva al desarro
llo económico de Centro América. 

Considerando: Que el Protocolo al 
mencionado Convenio (Protocolo so
bre Trato Preferencial a Honduras), 
se aplicará a las empresas que se 
establezcan en Honduras y a las em
presas industriales establecidas en 
este país, que amplíen sus activida
des. 

Considerando: Que el Artículo 
Transitorio cuarto del mencionado 
Convenio, estipula que los gobiernos 
podrán otorgar a empresas que sean 
clasificables de conformidad con este 
Convenio, beneficios iguales a los ma
yores de que estuvieren gozando, en 
su país o en otro país Centroameri
cano, empresas productoras de los 
mismos artículos en virtud de conce
siones nacionales, durante el tiempo 
de vigencia de éstos. 

Considerando: Que el Artículo 
ocho, del Protocolo al Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial, estipula 11ue 
las empresas clasificables que se pro
pongan invertir en la ampliación de 
sus plantas industriales. recibirán 
exenciones aduaneras sobre la im~ 
portación de maquinaria v equipo. y 
exención de impuestos sobre los a.c
tivos y sobre el patrimonio, ambos 
nor lo·s montos y plazOA corres,on.
dientes al grupo de cla!":ifir~dón ('11e 

les fuere aplicable en este Protocolo. 

Considerando: Que la mencionada 
empresa proporcionará ocupación a. 
un número apreciable de trabajado
res hondureños y sustituirá artículos 
que son objeto de importaciones, ge-

nerando beneficios netos en la Ba
lanza de Pagos del país. 

Considerando: Que en base al aná
lisis técnico y económico del expe
diente de la empresa, la Comisión 
Asesora Nacional, dictaminó que le 
corresponde ser clasificada en el Gru
po "B", correspondiente a Industria. 
Existente, con equiparación de bene
ficios a nivel nacional, de conformi
dad con el Artículo Transitorio cuar
to, del Convenio Centroamericano de 
Incentivos Fiscales al Desarollo In
dustrial y su Protocolo. 

Considerando: Que es preciso se
ñalar las condiciones, en las cuales 
el Estado otorga beneficios a las em
presas industriales, para garant1oar 
los objetivos de la política de fomen
to industrial. 

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública. en aplicación de los Artícu
los 2, 4, 5, 8, 19, 22, 33, 34, 37 y 
Transitorio CUartO, del C 0 n V e n i O 

Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial y Ar
tículos 2, 6 y 8. del Protocolo sobre 
Trato Preferencial a Honduras, 

ACUERDA: 

1 •-Clasificar a la empresa ''Fábri
ca de Muebles Herrera", del domici
lio de San Pedro Sula, Cortés, en el 
Grupo "B", perteneciente a Industria 
Existente, con equiparación de bene
ficios a nivel nacional, de conformi
dad con el Convenio Centroamerica
no de Incentivos Fiscales al Desarro
llo Industrial y su Protocolo, la que 
se dedica a la fabricación de toda 
clase de muebles de madera, tales co
mo juegos de sala, chineros, juegos 
de comedor, gaveteros, juegos de dor
mitorio completos, tocadores, gabi
netes de cocina y puertas. 

2•-La empresa "Fábrica de Mue
bles Herrera", gozará de los siguien
tes beneficios: a) 100% de exención 
del pago del impuesto sobre la renta, 
por un periodo de dos ( 2) años; b) 
Exención total de derechos de adua
na y demás gravámenes conexos, in
cluyendo los derchos consulares, du-

Pasa a la página N9 11 

DEGT
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AVISOS 
CUADRO QUE Dí:MUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, 
JUNTO, JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE 1972, 

DEPOSITADOS EN l.ll. TESORERIA GENER.I\L DE LA 

Talonario N• 132Z41 

N• 132821 

N• 133735 

N• 133849 

.. N• 134788 

N• 136770 

N• 13fS67 

N• 138214 

N• :i3!!609 

.. N• 139773 

.. N• 140039 

" 
N• 140454 

.. N• 140882 

.. N• 141793 

.. No 14.82011 

.. N• 144060 

N• 145156 

N• 146308 

N• 146342 

N• 146905 

N• 147127 

N• 148069 

REPUBUCA 
del 10 de enero, por la cantid:l.d de L 9,794.50 

20 .. enero, por la cantidad de 2,904.64 

2 , febrero, por la cantidad de 2,875.00 

4 , febrero, por la cantidad de 1,727.00 

21 ,. febrero, por la ~Jllltidad de 3,774.00 

21 " marzo, por la cantidad de 4,338.00 

9 , marzo, por 1& cantidad de 3,507.50 

20 " abril, por 1& cantidad de 5,710.00 

26 .. abril, por la cantidad de 24,155.50 

18 .. mayo, por la cantidad de 3,417.00 

20 , mayo, por la cantidad de 3,300.00 

26 , mayo, por la cantidad de 922.00 

5 .. junio, por la cantidad de 3,ll3.00 

21 .. junio, por la cantidad de 4,817.37 

" 18 ,. julio, por la cantidad de 3,447.0! 

27 .. julio, por la cantidad de 2,284.00 

15 " agoeto por la cantidad de 1,828.00 

1• Sep. por la cantidad de 3,952.64 

4 .. Sep. por la ca:ntidad de 2,060.50 

14 ,. Sep., por la cantidad de 1,961.42 

20 .. Sep., por la cantidad de 2,178.00 

6 .. octubre, por la cantidad de 1,905.00 

T O T A L --······-··-·-·······-····-························.......... L 93,972.08 

Ue. MIGUEL A. OCJIOA 

Dbfdta 

REMATES tros de altura y 33 centímetros de 
ancho. Consta en la parte fronW del 
estante de un vidrio de 9.10 metros 
de largo por 1.26 metros de alto, in
cluyéndose también en dicho costado 
un pedazo de vidrio de 30 x 27 cen
tímetros; ambos vidrios son de un 
cuarto de pulgada de espesor. En di
cho estante se encuentra en la parte 
inferior, un espejo de 8.42 metros de 
largo por 43 centímetros de altura, 
estimado lo anterior en Lps. 500.50. 
El segundo estante está ubicado al 
costado oeste del inmueble y tiene 
7.03 metros de largo por 1.30 metros 
de altura y 30 centímetros de ancho. 
Consta en la parte fronW del estan
te de un vidrio de 6.93 metros de 
largo por 1.30 metros de altura y 
1/4 de pulgada de espesor. En dicho 
estante se encuentra en la parte in
ferior, un espejo de 6.73 metros de 
largo por 43 centimetros de altura, 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letraa de lnquilinato, de 
este Distrito Central, al público en 
general y para los efectos de ley, ha
.ée saber: que en la audiencia que se 
celebrará en el lugar que ocupa este 
Juzgado, el dia sábado veintitrés de 
diciembre de mil novecientos setenta 
y dos, a las diez de la mañana, en la 
Demanda de Desahusio y Pago de 
Alquileres, promovida por el señor 
Rodolfo Rosales Fortín, contra el se
ñor Jorge J. Gandour, se rematara' 
.en pública subasta los bienes siguien
tes: Dos estantes de plywood mazo
nite y vidrio, debidamente pintados, 
con espejos en la parte inferior, es
tando el primer estante ubicado al 
costado oeste del inmueble, y el cual 
tiene 9.16 metros de largo, 1.30 me-

inclu,Yéndose en éste un pedazo d 
e~pe¡o de 30 por 28 centímetros, ~ 
mcndo lo a n t e r i 0 r un valor de 
L 394.50. El estante ubicado al 
tado e~te del inmncble, tiene enco:',; 
parte mtorwr el equivalente a. 8 lámparas con 16 candelas fluore~ 
tes de fO watts cada una, valora~:.; 
en L 7?6.00; Y el _ubicado al costado 
oes!e tiene tambien el equivalente a 
6 lamparas con 12 candelas fluore
centes de 40 watts cada nna esf 
madas en L 315.00. A todo lo' ant~ 
rwrment.e detallado se le da un valor 
actual de L 1.966.00. Tres estantes 
de madera de pino y plywood, los 
cuales se detallan a continuación: 
Estante No 1 =. El cual está construi
do ~n su totalidad de madera de pino 
cepillada y consta de 10 divisiones 
~orizontales Y verticales; teniendo 
este 9.80 metros de largo, 2.50 me
tros de altura y 28 centímetros de 
ancho, valorado en la cantidad de 
L 147.00. Estante N• 2: El cual está 
también construido de madera de 
pino cepillada y consta de 11 divisio
nes horizonWes y 4 verticales. con 
las siguientes dimensiones: 10.40 me
tros de largo, 2.55 metros de altura 
y 30 centímetros de ancho, estimado 
en la cantidad de L 158.50. Estante 
N• 3: El cual está construido en su 
totalidad de madera de pino cepilla· 
da y consta de 11 divisiones horizon. 
Wes y 4 verticales, con las siguien
tes dimensiones: 10.40 metros de lar
go por 2.55 metros de altura y 30 
centimetros de ancho, valol'Bdo en 
Lps. 158.50. Entre el estante No 1 y 
2, existe una pared de plywood cao
bins, que tiene 10.30 metros de lsrgo 
por 2.55 de altura, estima da en 
L 364.50. El valor estimado de los 
tres estantes de madera de pino ce
plllada y 1& división de plywood en 
mención, es de Lps. 828.50. Una vi
trina horizonW para la exhibición 
de articulos de vidrio y meW, dicha 
vitrina tiene dos metros de largo 76 
centímetros de ancho y 36 centíme
tros de alto, estando colocada a una 
altura sobre el nivel del piso de 58 
centimetros: tiene 4 patas de hierro 
tubular cuadrado de 1 pul~. De la 
parte superior de la vitrina. conti
núan a una altura de 84 centímetros, 
dos tubos de hierro cuadrado de una. 
pulgada. los cuales se van a empo
trar a la pared, encontrándose en la 
parte superior de éstos una sección 
de vidrio de 2.00 metros de larl!'o por 
30 centímetros de altura. en el cual 
se lee un rótulo que dice "CA.TA". La 
vitrina en referenciq, y demás acce
sorios tienen un valor estimado de 
Lps. 157.50. Dos sofás de metal r.on 
sus respectivos colchones de 5.32 
metros de largo, 50 cent.ím~trns de 
ancho v 50 centímetros de altura, los 
cuales "tienen un valor estimado de 
J.. 50.00. Tres esnejoF; nue se~ encuPD
tran en la bodega, teniendo e•t.os ~as 
rHm~11 ~iAn.,.~ siP"lliP.l'ltes: a) EanP.10S 
N• 1 v 2, largo 1.84 metros de altura 
de 2.50 metros, estimado cada uno 
en Lps. 230.00; b) Espejo N• 3, lsr-



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

LA GACETA- REPUBLtCA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 11 DE DICIEMBRE DE 1972 

go 1.48 metros y altura de 2.50 me
tros, que se le da un va l o r de 
Lps. 185.00; siendo el valor estimado 
de éstos, de Lps. 645.00. Dos puertas 
de aluminio y vidrio y tres paneles 
de los mismos materiales, construi
dos en un boquete de 2.31 metros de 
largc por 2. 78 metros de altura, cons
tando el diseño de lo siguiente: Dos 
puerlall de 1.:53 metros de lar¡¡-o !)Or 
2.23 metros ~~ altura, con sus visa
gras, llavín y pasadores, reapectlva
mente, teniendo en la parté Superior 
un panel de aluminio y vidrio de 2.31 
metro~ de largo por 55 centímetros de 
altura; y a los lados dos paneles tam
bién del mismo materia] ant-es men
cionado, de 2.23 metros de alturo. 
'por 28 centímetros de ancho cada 
uno; estimándose lo anteriormente 
descrito, en la cantidad rle L 866.70. 
Cielo acústico con !!\J.s respectivos 
perfiles de aluminio anonizado, oro 
y paneles de fiherglass fissured pa
tern, pintado~ de color blanco de 
24 x 48 pulgadas y 5/8 de pulgada 
de espesor, cubriendo un área de 
91.46 metros cuadrados, cuvn valor 
se ha Psti:mado en h oa,tidad M 
Lps. 1.234.71; 19 lámparas de cua-

tro candelas flourecentes de 40 watts 
cada una, con sus respectivas panta .. 
Uas plásticas, e s t i m a d a b en 
L 3.07il.O\J, 6 lámparas con una can
dela •I:Ior .>e.m::c <.le 40 watts cada 
una, sm l-~!tallas, valoradas en 
Lps. 110.70. Dos switchs y un panel 
eléctrico d~ 8 cir:uitos, debidamente 
instalados y valorados en L 54.00, 
cuyo valor total estimado incluyen
dq ~ambi~r¡ alam!;>rado

1 
conducto;¡ e 

lnstal&clones da !thnparas por valor 
de L 369.00, es de Lps. 3.611.70. Una 
división de plywood decorativo de 
3.34 metros de largo y 1.09 metros 
de altura, con vidrio acanalado en la 
parte superior de 3.30 metros de 
la~go por 69 centlmetros de altura, 
cuyo valor estimado es de L 112.75. 
Una pila forrada de cerámica de mo
saico de 3.92 metros de largo, 1.79 
metros de ancho y 30 centímetros de 
profundidad, valorada en la cantidad 
de Lps. 345.60; habiéndose valorado 
dichos bienes, en la cantidad de Nue
ve Mil Ochocientos Dieciocho Lempi
ras con Cuarenta y Seis Centavos de 
Lempira (L 9.818.46) ; y se advierte 
que por ser primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
l'egucJgalpa, D. c ... Hondur~ C. A. 

9 DE NOVIEMBRE DE 1972 

COTIZACION Of1CIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBIJCA 

Bll.LETEB GIROS 
Compra Ve11ta Compn. Venta 

MONEDA. J!ETALICA. 
<.:ompra l' enta 

Dóln ····-··· L 2.00 L ;;.oa 
CoJón Sa.iv. .. O. 7920 0.80 
QuHzal .. 1.98 2.00 
Col ·n e R. U.29S~68 0.301887 .... . . o 282S57 0.285714 Córdobas -··· · ' 0.1609 
P€'-So Mexicano 0.158527 
Onza Troy de Oro Fino L 76.0Q 

L 2.00 
\1.80 
2.00 
0.30U!87 
0.28571-4 
0.160128 

Onza Troy 

L 2.02 L 1.98 
0.79JO 
1.98 
0.29886ll 
0.2&2857 
-----o-

!!1.108 g-ramos 

L 2.02 
0.80 
200 
0.301887 
0.285714 

COTIZACION NO Of1CIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

DOLARES LEMPI 

Libra Esterlina ............. ~ ... - ............................... ..... $ 2.354<1 L 4.7080 
Franco Fra.ncea .... - ................................................ .. 0.1991 0.3982 
Franco Belga ................. - ...................................... . 
Franco Suizo ................. _ .......... - .......................... . 

0.002700 o 045400 
0.2636 0.5:!72 

Marco Alemán .. , __ ,, ............................................... .. 0.3127 116254 
Flortn Holandés ............... _ .................................. · 
Corona Stteca .................. ~ ...................................... .. 
Lira -· .......... · .......................................... .. 

0.8102 0.6204 
0.211{} 8.4220 
0.001.718 0.003436 

P s ta ........... _ .................................................... .. 0.1>159 O.{m8 
Dólar Canadiense ............... - ........................... ..... 
Yen .... _ ................................................ - ................. . 

l.Ol!"ii 2.00110 
0.003330 0.006660 

N O T A S: 

Dól s mrados eontra cuentas corrtenr.ta en d!c.h1\ moneda del 1 -!..os chet<ues en are. F~ d cambio de CCR 
. s~stem!'l b~>nl"lrlo C'ostarricense serán acreditados al tipo e 

6.625 por Dólar. 
. 'lclalt'-s son tomadas del tntonne semanal del Ffrst Na-2.-L~s f'O.P.i7S.l'lOTI~S nO '1-

tfC!'l.al Cit,• B~.nlt de New York 

3.-Parn evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de 
Honduras autorizó la venta a la par de las monedas ~nt.~amerlcanas. 

4.-El Banco Central de Honduras comprará Oro y Plata producidos en el pais al 
precio de New York, menos gastos que ocasione su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ABNVLFO CARRASCO AMADOR, 
Jete Depto. Cambios. 

Tegucigalpa, D. C., 6 de diciembre de 
1972. 

Marco Tolio Pino, 
Secretario. 

(f) Marco Tulio Pino. Hay un sello 
que dice "Jdo. de Letras de Inquili
nato.-Teguciga!pa, D. C., Hondu
ras". 

Del 9 al 20 D. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de esta Secci<:mal 
Judicial, al público y para los fines 
de ley, hace saber: que en la. 17udien
cia del día miércoles 20 de dictembre 
próximo a las 10 de la mañana, se 
rematará en pública subasta y en la 
sala de este Juzgado, Un Avión Tipo 
Douglas D C 3, con número de serie 
12456l de 2 motores con capacidad de 
30 pasajeros, con matricula registra
da H. R. L. A. G .. la que se rematará 
para con su producto hacer efectiva 
la cantidad de L. 30.000 que la Em
presa L. A. N. S. A., S. de R. L., es en 
deber al Banco de Honduras S. A. 
Advirtiendose que no se admitiran 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo por 1M par
tes en la cantidad L. 50.000.00.-Ls 
Ceiba 16 de noviembre de 1972. 

Agustín Rodri~ez C., 
Secretano. 

'(f) Agustín Rodríguez C. Hav un 
~ello que dice: "Juzgado de Letras.
La Ceiba, departamento de Atlántida. 
-Honduras". 

Del 20 N. al 12 D. 72. 

El infrascrito, Secretario del Jll2fo 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
por este Juzgado, para el dia viernes 
qujnce de diciembre del corriente año, 
a las nueve de la mañana, y en el 
local que ocupa el mismo, se remata
rá en pública subasta el inmueble si" 
guiente: "Un solar situado en el 
barrio San Rafael, de esta ciudad, que 
mide ocho varas de frente por vein• 
ticinco de fondo, limitando: al Norte, 
con casa de don Arturo Eyl; al Sur, 
con casa de don Antonio Ochoa Al
cántara; al Este, calle de por medio, 
con casa de doña Maria Romero; y, 
al Oeste, con casa de don Abelardo 
Fortín, solar en el cual fueron demo
lidas las mejoras con que fne adqui
rido y sustituidas por una casa que 
consta de tres dormitorios, de cons
trucción de piedra, con piso de la
drillos de cemento, entejada, siendo 
las dimensiones de dichos dormitorios 
las siguientes: uno de cuatro por 
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veinte por cuatro ochenta varas; 
otro de cuatro por veinte por cinco 
cuafenta, y W1 tercero de tres por 
veinte por cuatro; un comedor de Ia 
misma construcción, eon una dimen
sión de cuatro por veinte varas por 
cuatro, enladrillado de cemento, un 
baño con un servicio sanitario y lava
manos, de dos por dos sesenta varas; 
una cocina de igual material, de dos 
sesenta por tres cuarenta varas; un 
patio interior enladrillado, de dos 
sesenta por ocho varas cuadradas Y 
una sala de tres sesenta. por cuatro 
varas cu~as. Inscrito el dominio 
a favor de la señora Consuelo Elvir 
vda. de Hernández, con el número 
290 folio 451 al 453, del tomo 245, 
del 'Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento. La venta. 
se hará para pagar al Banco de los 
Trabajadores, cantidad de lempiras, 
intereses y costas que le adeuda la. 
señora. Consuelo Elvir vda. de Her
nández. Que el inmueble anterior
mente descrito, fue valorado en la 
cantidad de Diecisiete Mil Lempiras 
(L 17.000.00). Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, y sin 
que hagan el respectivo depósito. 
-E. L. "y e nel local que ocupa. el 
mismo".-Vale. 

J. Faustino Lalnez Mejía, 
Secrelario. 

(f) J. Faustino Lalnez :Mejía. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Letr:'-" 
1• de lo Civil.-Tegucigalpa, FranCIS
co Morazá.-Honduras". 

Del 18 N. al 11 D. 72. 

TITUWS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado ·de Letras Departamental de 
Islas de La Bahía, al público en ge~e
ral, hace saber: que con fecha_ vem
tisiete de octubre de mil novecientos 
setenta y dos, se pre...:ntó a este Juz
gado de Letras la senora Irene Ma
yorquín Urbina, mayor de edad, sol
tera de oficios domésticos, hondure
ña y vecina del municipio de Guana
ja,' de este departamento, s?licitando 
Título Supletorio sobre un ~mue~le. 
Con las dimensiones y colindancias 
siguientes: un solar ~bicado en ~a
bana Bight en GuanaJa; Norte, trem
ta y ocho yardas (38) con propiedad 
de Dempson Watler, Kirby Ki~k
connell y Willie Randolph; Sur, trem
ta y ocho yardas (38) con el mar 
Caribe; Este, sesenta y ocho yardas 
(68) con solar de Dempson Watler; 
y Oeste, treinta y seis (36) yarda~, 
con solar de Arturo Moore. Que di-

cho solar lo obtuve por compra que 
hice he estado en posesión quieta, 
pacífica y no interrumpi?a I or m~s 
de diez años. Y que careciendo de Tt· 
tulo de dominio ínscribíblc, por este 
acto viene a solicitar Titulo Supleto
rio. Y para acreditar los extremos a 
que se contrae su anterior solic.itud, 
ofrece el testimonio de los testigos: 
Alfredo Carter, Edwin Forber y Al
berto Salgado; mayores de ed~d. ca
sados, agricultores, hondurenos, y 
vecinos de dicho municipio, propieta
rios de bienes inmuebles.-Roatán, ti 
de noviembre de 1972. 

P. P. Orellana V. 
Secretarw. 

(f) F P. Orell:.na V Hay un sello 
que dtce: 'Juzgado de Letras.-Roa· 
tán, Islas de La Bahía.-Honduras" 

11 N., 11 D. 72. y 10 E. 73. 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras Departamental de 
!alas de la Bahía, al público en ge
neral, hace saber: que con fecha cua
tro del corriente mes y año, se pre
sentó a este Juzgado de Letras De
partamental, la señora Carnille Bor
den de Bodden, mayor de edad, ca
sada Secretaria Comercial, y vecina 
del ~unicipio de Guanaja, solicitan
do Título Supletorio sobre el siguien
te inmueble: Un solar ubicado en el 
centro de Guanaja, en el barrio llama
do Sheen Cay, en el cual se baya 
construida una casa de madera cu
bierta con techo de zinc, teniendo el 
solar la.s medidas y colindancias si
guientes: Norte, sesenta y nueve pies 
(69), con solar de Jacob M. Sikaffy, 
calle pública de por medio; Sur, cin
cuenta y siete pies (57), siguiendo la. 
linea con rumbo Suroeste por dieci
ocho (18) pies, con solar de Leroy 
Hunter; Este, trece y medio pies 
(13'1:!), con solar de Harry H. Hun
ter Jr.; y, por el Oeste, cuarenta 
pies ( 40) , con solar de los herederos 
de George F. Haylock P., calle pú
blica de por medio, dicho inmueble 
lo adquirió por compra hecha a las 
señoras Anna v. de Y egl y Doll Bell 
v. de Borden, y careciendo de titulo 
de dominio inscribible en el Registro 
de la Propiedad, por este acto viene 
a solicitar Título Supletorio, y para 
acreditar los extremos de su solici
tud, ofrece el testimonio de los testi
gos: Joe Parchmon, Sherman McNab 
y Arnold Wood; mayores de edad, 
casados, comerciante, barbero y me
cánico, respectivamente, son propie
tarios de bienes inmuebles, en el mis
mo municipio de Gua.naja.-Roatán, 
6 de noviembre de 1972. 

Pedro P. Orellana V., 
Secretario. 

(f) Pedro P. Orellana V. Hay un se
llo que dice: "Juzgado de Letras.
Roatán, Islas de la Bahia.-Hondu
ras". 

11 N., 11 D. 72. y 10 E. 73. 

El infrascrito, Secretario del JUz.. 
gado de Letras Departamental de 
Islas de la Bahía al público en gene
ral, hacf' saber: que con fecha vein,. 
tisiete de octubre del ruio en curso 
se presentó a este Juzgado de Letra,; 
Departamental, el señor Osear G. 
Haylock, mayor de edad, casado, ma
rino, hondureño, y vecino del muni. 
cipio de Guanaja, en este departa. 
mento, solicitando Titulo Supletorio 
sobre los siguientes inmuebles: a) Un 
solar ubicado en el Puerto de Guana
ja en el barrio Sheen Cay, sobre el 
cual tien.:- construida una casa de ma. 
dera, levantada sobre polines altos de 
cemento armado y cubierta con te
cho de asbesto canalizado, cuyas di
mensiones son las siguientes: 40 pies 
de largo por treinta. y seis (36) pies 
de ancho, con un anexo de 12 X 12 
pies, que ocupa todo el solar, el Cual 
colinda: al Norte, con sola.res de Lo
vine Haylock de Parson y Daniel de 
Solabarrieta.; Sur, con Herman A. 
Parchment; al Este, con el mar Cari
be; y al Oeste, con propiedades de 
Daniel de Solabarrieta; b) Un lote de 
terreno ubicado en W est End, en la. 
misma Isla. de Guanaja, conocido con 
el nombre de Blue Rock, cultivado de 
cocoteros, con las medidas y colin
dancias siguientes: Norte, (450) yar
das, con propiedad del señor Hays. 
mer Haylock; al Sur, (500) yardas, 
con terreno del exponente y el mar 
Caribe· al Este, treseientas yardas 
( 300) yardas, con propiedad del se
ñor Hesley Kelly; y, al Oeste, (500) 
yardas con el mar Caribe, dicha pro
piedad' la. hubo por compra hecha ai 
señor Vinton Kirconnell; e) otro lo
te de terreno conocido con el nombre 
de Beersheba, ubicado en la. Isla. de 
Guanaja, cultivado de _cocoteros Y 
pasto el cual mide y colinda: Norte, 
( 1.19!)) yardas, con propiedades '!-el. 
señor Hesley Kelly y terrenos 118.Clo
nales; Sur, (1.180) yardas, con pro
piedades del señor Casper Hayl~, ~ 
de los herederos de Herve y Phillips • 
al Este ( 630) yardas, con terreno de 
los he~eros de los mismos Hervey 
Phillips, y del señor Hesley Kelly; Y¡ 
al Oeste, ( 10) yardas, con te~no de. 
exponente y un crique. Dicho mmue
ble lo hubo por compra hecha al se
ñor Osear Linwood; d) Otro lote de 
terreno ubicado en la Isla de Gua':'a
ja llamado Bue Rock: el cual mide 

'colinda: Norte, (280) yardas, co~ 
~ropiedades del señor J ohn ForbdeÍ 
Sur ( 450) yardas con terreno 
exp~nente; Este, Ú90l yardas, ce,:¡ 
terreno del señor Hes! e y Kelly; y, 
Oeste (387) yardas, con el Mar Ca-
ribe, inmueble que hubo _por co~?ra 
hecha al señor Vinto Kirconne ' y, 
e) Otro lote de terreno ubicado en 
el mismo lugar de "Blue Rock"' cu~as 
medidas y colindancias son: No- e, 
( 450) yardas, con terreno del seno: 
Haysmer Haylock; Sur, (500) Yl'!

1 das, con terreno del expon~~ ycon 
Mar Caribe; Este, 1300) ya . ' al 
terreno del señor Hesley Kf~~Ca
Oeste, (500) yardas, con e r com
ribe, dicho inmuegle lo hubo ~ lock 
pra hecha al senor Osear Y 
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Me Field. Y careciendo de título de 
do.clmo inl!Crlbible en el Registro de 
la Propiedad. está solicitando Título 
supletorio sobre los inmuebles des
critos anteriormente. Y para acredi
tar los extremos de su solicitud, ofre
ee el testbnonio de los testigos: Do 
ley Zapata, Arnold Wood y Walton 
pb.illips, mayores de edad, ~asados, 
comerciante, barbero y manno, res
pectivamente, hondureños y propie
tarios de bienes inmuebles, naturales 
y vecinos del municipio de Guanaja. 
Roatán, 6 de noviembre de 1972. 

Pedl'o P. Orellana V .. 
Secretario. 

(f) Pedro P. Orellana V. Hav un se
llo que di~: •'Juzg-ado de Letras.
Roatán. Islas de La Bahia.-Hon
duras '. 

11 N., 11 D. 72. y 10 E. 73. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de 
Islas de la Bahía, al público en gone· 
ral, hace saber: que con fecha veinti
siete de octubre del año en curso, se 
presentó a este Juzgado de Letras, 
el señor Alden M. Bennett, mayor 
de edad, casado, Radio Operador, 
hondureño, y de este vecindario, en 
su eondición de apoderado del señor 
Samuel F. Forbes, mayor de edad, 
casado, marino, hondureño por naci
miento, natural de Guanaja, en este 
departamento y vecino de la ciudad 
de Nueva Orleans, solicitando Título 
Supletorio del inmueble siguiente: 
a) Un solar ubicado en el barrio 
Sheen Ca y, del puerto de Guanaja, el 
cual mide y colinda: Norte, cincuen
ta pies, con solares de Welbert Lin
wood y Hasekiah Ringe, puente pú
blleo de por medio; Sur, setenta. y 
cineo pies, con solar de Ana Anella 
Bod.den; Este, nueve pies, con solar 
de OswaJd Dixon; y, por el Oeste, 
treinta. y dos pies, con solar de Leo
poldo James, quien obtuvo por com
pra hecha a Elsie Rosina Wood de 
Haylock, que en dicho solar tiene 
edificada su casa. de habitación de 
dos plantea vaJoradas casa. y solar 
en veinticinco millempiras 
(L 25.000.00); b) Otro solar en el 
mismo barrio Sheen Cay de esta 
poblsclón, mide y colinda así : Norte, 
setenta y un pies cuatro pulgadas, 
con solar de los herederos de Lazarus 
Ebanks; Sur, cincuenta y ocho pies, 
con solar de WaJdemar Bush; Este, 
cincuenta y seis pies ocho pulgadas, 
con solar de Kenneth Bush ; y por el 
Oeste, doce pies, con solar de Joseph 
Pa.rehmon, que hubo por compra 
hecha a Lempton C. Merren, sobre 
el cual tiene construida una casa de 
Jl!&dera con valor de ocho mil Jem
pu-as (L. 8.000.00), Y que careciendo 
de Titulo de dominio inscribible en ei 
Registro, por este medio solicita TI
tulo Supletorio sobre el inmueble an
teriormente descrito. Y para acredi
tar los extremos a que se contrae su 
~terior solicitud, ofrece el testimo
niO de los testigos: Nathaniel H. 

Wheeler, Oswald Dixon y Kirkwood 
Fredericks; todos mayores de edad, 
casados los dos vrimeros, comercian
tes, y el último mecánico; todos pro
pieta.rios de bienes, hondureños ~r 
nacimiento, y vecinos del munic1pio 
de Guanaja...-Roat:í.n, 4 de noviem
bre de 1972. 

P. P. Orellana V .. 
Secretario. 

(f) P. P. Orellana V. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras. Roatán. 
Islas de la Bahía.-Honduras". 

11 N., 11 D. 72. y 10 E. 73. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, del departa.mento de 
Islas de la Bahía, aJ público en gene
ral, hace saber: que con fecha veinti
séis de septiembre del año en curso, 
presentó a este Juzgado de Letras, 
el señor Rodolfo Mejía Reyes, mayor 
de edad, casado, Perito Mercantil y 
Contador Público, hondureño y vecino 
de este municipio, solicitando Título 
Supletorio sobre los siguientes inmue
bles: 1•) Un lote d:• terreno, situado 
en el barrio de Gr"-vel Bay, banda 
sur de esta Isla, cultivado con unos 
palos de cocos en estado de pro
ducción y otros árboles fruta.les y 
que tiene colindancias y dimensiones 
siguientes: al lado Norte, la linea que 
corre de este a oeste, con veintiSéis 
yardas, colindando con propiedad de 
la señora Agatha viuda de Brooks; 
lado Sur, llevando la linea de este a 
oeste, con dieciséis yardas, colindan
do con la misma propiedad de Agatha 
viuda de Brooks; al Este, las lineas 
que corren de norte a sur, tiene se
tenta y seis yardas y colindando con 
propiedad de los herederos de Tho
mas Etridge Brooks; y, al lado Oeste, 
la11 lineas que corren de norte a sur, 
tiene setenta y seis yardas y colinda 
con terreno de A g a t h a viuda de 
Brooks, cuyo terreno la hubo por 
compra hecha de la señora Ellen S. 
de Brooks, vaJorada en la suma de 
Cinco Mil Lempiras; b) Otro lote de 
terreno, sita en el lugar de Black 
Creek, banda sur de esta Isla, en el 
barrio de Coconut Garden, que mide 
y colinda: al Norte, con la montaña 
y el suampo; lado Sur, con un puente 
conocido como Black Creek; Este, 
con casa y solar de John J. Wood: 
y, Oeste, en casa y solar de Joice 
Webster, teniendo el solar cuarenta 
pies de ancho por setenta y cinco pies 
de fondo, sobre este solar tengo cons
truida una casa de madera, con techo 
de zinc galvanizado de catoree pies 
de ancho por dieciséis pies de largo, 
vaJorados actualmente casa y solar, 
en la suma de Diez Mil Lempiras, que 
no existen otros poseedores pro indi
visos sobre estos terrenos. Y care
ciendo de título de dominio inscribi
ble en el Registro de la Propiedad, 
por este medio solicito Titulo Suple
torio de los terrenos antes relaciona
dos. Y para acreditar los extremos de 
su solicitud, ofrece el testimonio de 

los testigos: Spc:rgeon N. Brooks, 
Spencer Bennett y Daniel Scott, to
dos mayores de edad. caesdos, ofici· 
nistas y propietarios de bienes inscri
tos, en este municipio.-Rostán, 27 
de septiembre de 1972. 

,·•. P. Orellana V., 
Secretario. 

(f) P. P. Orellana V. Hay un sello 
que dice: Juzgado de Letras.-Roa
tán Islas de la Bahia.-Honduras". 

11 0., 10 N. y 11 D. 72. 

REGISTROS DE MARCA 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla, 
hace saber: que con fecha catorce de 
noviembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo
mia.-Armando AguiJar C., Abogado 
Colegiado con el número 0254, y de 
este domicilio, actuando como apo
derado de Botica Francesa., sociedad 
anónima, M la ciudad de San José de 
Costa Rica, según poder que obra en 
la Oflcina de Patentes y Marcas do 
Fábrica, formando parte del expe
diente que se inició con la solicitud 
de registro de la marca "Cantovin", 
con número de registro 16.626, ante 
usted, con todo respeto compa.reuo 
solicitando el registro de la marca de 
fábrica c<:>nsistente en la frase: 

que mi representa.da Botiea .Fra.ne&
sa, sociedad anónima, tiene inscrita 
en la República de Costa. Rica, desde 
el 14 de agosto de 1970, según acta 
41.348, follo 229, tomo 118, modelo 
41.348, follo 173, tomo 112, y la utili
..,. para distinguir, amparar y pro
teger cosméticos y toda clase de per
fumería y artículos de tocador, en la 
clase 6, imprimiéndola, grabándola o 
estampándola, a los envases, cajas y 
demás en que se contienen los pl'oduc
tos, por medio de etiqueta.s y otras 
formas corrientemente empleadas en 
la industria y el comercio. Al señor 
Ministro ruego: admitir esta solicitud 
con los documentos de ley y el clisé 
que acompaño; mandar que oe hagan 
los razonamientos del poder, cuyo lu
gar en que se encuentra he señaJado, 
para que se me devuelva, y previos 
los trámites de rigor, registrar la 
marca de que se ha hecho mérito.
Tegucigalpa, D. C., trece de noviem
tire de mil novecientos setenta y dos. 
-(f) Armando AguiJar C." Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de Jey.-TeguclgaJ
P"-· D. C., 14 de noviembre de 1972. 

Adán Lópel¡ PinetüJ 
Reldstrador 

20 y 30 N. y 11 D. '12. 
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El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá- El infrascrito, Registrador -----= 
tentes y Marca.s de Fáb . de Pa. 

brica, dependiente de la Secretaria de Economía, hace saber: diente de la Secretaria den~ depen. 
que con fecha diez de no->ie:11bre del presente año, se admitió hace saber: que con fecha v on?"úa, 
la solicitud que dice: "Eegbtro y depósito de una marca de de noviembre del presente e_lnte 
fábrica.-Señor Ministro de Economía y Comercio.-Yo Ma- admitió la solicitud que dice"?

0:•a: 
gistro de marca.-Señor MmUrtro 

nuel de Jesús Castro Sánchez, Abogado, de este domicilio, Economfa.-En representación :: 
miembro número 0492, del Colegio de Abogados de Honduras, T A 8 A C A LE R A HONDlJitE. 
actuando en representación de "LABORATORIOS UN ION", ~A. s. A., domiciliada en la ciudad de San Pedro Sula, departamento de 
empresa del domicilio de la ciudad de La Ceiba, departamento Cortés, vengo a pedir el regtstro de 
de Atlántida, según carta poder que acompaño para que razo- ::. m;¡~'br!': fábrica COnsistente en 
nado en autos se me devuelva, con las protestas del debido 
respeto comparezco ante usted, solicitando el registro Y depó- JflVVfV V[ liD 
sito de la marca de fábrica denominada: "San Sebastián", que u u~ 1 u UD 

aparece en una viñeta de forma cuadrangular, con marco negro 
que aparenta ser su fondo, sobre el cual se ha colocado un plie
go aperganlinado, con bordes irregulares, sus dos vértices su
periores doblados hacia adentro; con una abertura superior 
que permite observar en primer plano un viñedo, después un 
villorrio y una colina, sobre la cual sin hacer contacto terres
tre, una figurilla rodeada de una aureola; abajo de dicha aber
tura "Puro y auténtico-Vino Rancio", después con caracteres 
relevantes la marca del producto y abajo las palabras "Añe
jado durante 3 años", y por último, aliado inferior derecho, el 
sello de mi representada; que distingue, protege y ampara los 
productos vinícolas de mi representada, debiéndose usar y apli
~ sin. distinción de tamaño y color, por medio de etiquetas, 
1mpreswnes, grabados, estampados o litografiados, en papeles 
de envoltura, envases, bolsas, cajas, recipientes, embalajes o 
cualesquiera otra forma usada en el comercio o en la industria 
para el expendio del producto. Acompaño las diez (10) etique
tas o viñetas, el clisé y la constancia de la Municipalidad de 
La Ce iba. Por lo antes expuesto, al señor Ministro, pido: admi
tir esta solicitud, darle el trámite correspondiente, y en defini
tiva, ordenar el registro de la marca de fábrica a que se ha 
hecho mérito.-Tegucigalpa. D. C., tres de noviembre de mil 
novecientos setenta y dos.-(f) Manuel de Jesús Castro Sán
ches". Lo que se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 10 de noviembre de 1972. 

20 y 30 N. y 11 D. 72. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

para distinguir: cigarrillos, y otros 
productos de tabaco, y sus derivados, 
y la cual se aplica a 1a.s cajetiJJas, 
envases, caJas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, p 0 r 
medio de etiqueta.s que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma ll.pl'()o 
piada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa. D. c., 
trece de noviembre de mil nove
cientos setenta y dos.-(f) Daniel 
Ca.sco L., Carnet N• 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público ps
ra los efectos de ley.-Tegucigalps, 
D. C., 20 de noviembre de 1972. 

Adán L6ps Pineda, 
Registrador. 

30 N., 11 y 21 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla, 
hace saber: que con fecha veinte 
de noviembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor Miuistro de 
Economía.-En representación de 
T A B A C A L E R A HOllfDlJRE. 
~A, S. A., domiciliada en la ciudad 
de San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica consistente en 
la palabra: 

COLT 
para distinguir: cigarrillos, Y. otros 
productos de tabaco, y sus derivadoS, 
y la cual se a.plica a. las ca.jetill~ 
envases, cajaa y empa.ques que coa· 
tienen los productos, gra.bándola. 
imprimiéndola, estampándola, P '! r 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera ~tra fonna ap~ 
piada en el comel'Clo. Presento 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás d'?"umentos ~ 
ley y el clisé.-Teguc1gal~ D. . ·• 
trece de noviembre de mil no~ 
cientos setenta. y dos.-(fl J)aniel 
Casco L., Carnet N• 112". Lo que se 
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pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C. 20 de noviembre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

;¡o N., 11 y 21 D. 72. 

El infrascrito, Regiam!.dor de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen
<liente de la Secretaria de Economía, 
haAle saber: que con fecha diecisiete 
de noviembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Regis
tro de marca.--Señor Ministro de 
Ecooomia.-En representación de 
}IESSIEUBS ALBERT ET GERARD 
BEAIJFOUR, domiciliados en las ciu
-dades de Neuilly y París, Francia, 
respectivamente, vengo a pedir el re
gistro de la marca de fábrica consis
tente en la pa.la:bra: 

INTETRIX 
para distinguir: una especialidad far
macéutica, antiséptica, para uso gas
trointestinal, y la cual se aplica a los 
.envases, caJas y empaques que con
tieoen el producto, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., dieciséis de 
noftelnbre de mil novecientos seten
ta y dos.-(fl Daniel Casco L., Car
net N• 112". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 17 
de 110viembre de 1972. 

Adán López Pine.ia 
Registrador. 

30 N .• 11 y 21 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
<iiente de la Secretaria de Economia, 
bace saber: que con fecha diecisiete 
de noviembre del presente año, se 
~ la solicitud que dice: "Re
giat:ro de marca.--Señor Ministro de 
Ecocnmía.-En representación de 
TABACALERA HONDURE
BA, S. A., domiciliada en la ciudad 
<le ~ Pedro Sula, departamento de 
Cortés, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica consistente en 
la palabra: 

CLIPPER 
para distinguir: cigan-illos, otros 
1ll'Oductos de tabaco, y sns derivados, 
Y la cual se aplica a las cajetillas, 
ell'Vaaes, cajas y empaques que con
tletoen los productos, grabándola, 
llll~ola, estampándola. por 
llledio de etiquetas que se les adhie
~ Y en cualquiera otra forma apro
lliada en el comercio. Presento el 

poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
quince de noviembre de mil nove
cientos setenta y dos.-(f) Daniel 
Casco L., Carnet N• 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 17 de noviembre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

30 N., 11 y 21 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veinte 
de noviembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.--Señor Ministro de 
Economía.-En representación de 
TABACALERA HONDURE
"11" A, S. A., domiciliada en la ciudad 
de San .Pedro Sula, departamento de 
Cortés, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica consistente en 
la pa.la:bra: 

WINCHESTER 
para distinguir: cigarrillos, otros 
productos de tabaco, y sus derivados, 
y la cual se aplica a las cajetillas, 
envases, cajas y empaques qne con
tienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola. p o r 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
trece de noviembre de mil nove
cientos setenta y dos.-(f) Daniel 
Casco L., Carnet N• 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 20 de noviembre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

30 N., 11 y 21 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha v e i n t e 
de noviembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.--Señor Ministro de 
Economía.-En representación de 
TABACALERA HONDURE
RA, S. A., domiciliada en la cindad 
de San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica consistente en 
la palabra: 

FUTURi\ 
para distinguir: cigarrillos, otros 
productos de tabaco, y SUB derivados, 

Nota de la Administración 
Los originales que se en. 

víen para publicarse en LJ! 

GACETA, deben estar eec:ril01 

por un solo frente y, si poli· 

ble fuere a máquina. 

LA DIRECCJON. 

y la cual se aplica a las cajetillas, 
envases, cajas y empaques qne con
tienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, p o r 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
trece de noviembre de mil nove
cientos setenta y dos.-(f) Daniel 
Casco L., Carnet N• 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos d_e ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 20 de noVIembre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

30 N., 11 y 21 D. 72. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en genersl y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha veintinueve 
de noviembre de mil novecientos se
tenta y dos, dictó sentencia declaran
do a: Maria Georgina Moneada Acei
tuno, heredera ab intestato de su di
funta tia legitima: Maria Josefa Gil 
Moneada García viuda de Amaya, por 
derecho propio de su padre legitimo: 
Jorge Marcelino Moneada Garcia, y 
le concede la posesión efectiva de di
cha herencia, sin perjuicio de otros 
herederos testamentarios o ab lntes
tato, que se presenten de mejor de
recho.-Tegucigalpa, D. C., 4 de di
ciembre de 1972. 

Francisco Portillo Figueroa. 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo Figneroa. Hay 
1Dl sello que dice: "Juzgado de Letru 
3t de lo Clvil".-Teguclgalpa, F. M. 
-Honduras. 

11 D. 72. 
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ZONA FORESTAL 

La Secretaría de Recursos Naturales, hace sa· 
ber: Que el Gobierno de la República, consideranuo 
la urgente necesidad de proteger las fuentes hidro
gráficas que pueden abastecer al sistema de aguas 
del Distrito Central, controlando las talas de bos
ques y evitar así la disminución de las aguas, ha 
tomado la resolución de declarar Zona Forestal 
Protegida, de acuerdo a estudios efectuados por el 
servicio Autónomo Nacional de Alcantarillados, la 
cuenca hidrográfica del Río Sabacuante, que com
prende un área de una extensión superficial de 
49.65 Kms.2, la cual está situada al Sur de la capi
tal; quedando delimitada de la siguiente manera: 
al Norte, por el río Canoa y río Tatumbla; al Sur, 
por la montaña de !zopo; al Este, por la montaña 
de Azacualpa; y, al Oeste, por los cerros de Milpa 
Grande y Gusipupo. Los límites naturales son: par
tiendo del punto "o" situado en el lugar de Santa 
Elena la poligonal continúa hasta la Estación No 8, 
siguiendo rumbo noroeste y atraviesa los caseríos 
de Azacualpa, Suntul y Zuntule. De la Estación 12, 
la línea continúa con rumbo oeste hasta el punto 
conocido como Villa Real, a partir del cual cambia 
a rumbo sur hasta la Estación 25, situado a inme
diaciones de la Laguna y pasando en su recorrido 
por los lugares de la Laguna, cerro Milpa Grande 
y Las Moras. De este punto continúa con rumbo 
oeste, hasta la Estación 34, situada en el cerro Pe
dernales y siguiendo por las montañas El !zopo y 
Aza.cualpa. y pasando por los caseríos Los Pozos, 
Las ~asitas, Apamar y cerro Boquerón; desde la 
Estación 34 hasta el punto original "O" sigue rum
bo norte pasando por los caseríos de Las Trancas. 
El Carrizal y Monte Rey. Las personas naturales o 
jurídicas que se consideren perjudicadas por la an
terior resolución, pueden presentar sus reclamos 
ante la Secretaría de Recursos Naturales, exhibien
do los títulos en que fundamentan sus derechos, 
dentro del término de noventa (90) días, contados 
desde la fecha de la publicación del presente avi
so. Desde la fecha de la publicación de este aviso 
e!l el.di~o oficial "La Gaceta", nadie puede adqui
nr mngun derecho nuevo sobre las áreas foresta
les públicas, objeto de esta declaración, ni efectuar 
aprov~chamientos forestales en las áreas priva
das, sm la previa autorización y regulación de la 
Administración Forestal del Estado. (Artíc11lo 15 
d~ la Ley Forestai).-Tegucigalpa, D. C., 16 de no
VIembre de 1972. 

Edgardo Sevilla Idiáquez, 
Ministro de Recursos 

Naturale8. 
(f) Edgardo Sevilla Idiáquez. Hay un sello que di
ce: "Secretaría de Estado en el Despacho de Recur
sos Naturales.-Tegucigalpa, D. C., Honduras". 
21 N. 1' y 11 D. 72. 

ZONA FORESTAL 

La Secretaría de Recursos Naturales notifi
ca: Que habiendo expirado el término de ~oventa 

(90) días que concede el Articulo 14, inciso e) 
la Ley Forestal para reclamar a quienes se ' ~~ 
cl.eren perjudicados en sus derechos por la ~IISí
' ión del Gobierno d~ la República, de declarar t 
na Forestal Protegida la Cuenca Montaña San 
Juancito, que comprende tm área con una exte 
sión supe~icial de ?2.77 Kms.2 y .localizada al no~~ 
te de la cmdad cap1tal, con los siguientes límites· 
al Norte, por la quebrada Higuerillas y El Zapo~: 
al Sur, por la quebrada Las Cañas, colindando co~ 
la Zona de Rt;serv~~; F~restal Túnel El Carrizal; al 
Este, por el r1o Ch1qmto; y, al Oeste, por las que
bradas Jucuara, Zepate, Jutiapa y Poza Zarca. Los 
límites naturales son: la Estación "O" está loca
lizada a inmediaciones del poblado de El LiqUi
dambal, siguiendo rumbo norte, hasta la Estación 
N' 4, localizada cerca del poblado de Guacamaya. 
De la Estación 4, hasta la Estación 6, la poligo. 
nal continúa con rumbo noroeste, pasando a in
mediaciones de San José de Ramos. De la Esta
ción 6 hasta la 12, sigue rumbo sur pasando por 
los caseríos de La Majada, Jucuara Abajo y Los 
Corralitos. De este punto hasta la Estación "O" 
sigue rumbo este en fonna sinuosa y pasando por 
las aldeas de Las Pilitas, El Piligüin, Los Planci
tos, Los Juncales y La Chanchera, sin haber !'€cia
mos de parte legítima, 

RESUELVE: 

Declarar Zona Forestal Protegida el área antes 
descrita sin modificación alguna, de conformidad 
con el a~uerdo respectivo que a continuación de la 
publicación de esta Notificación Final, se emitiri.. 
(Artículo 17 de la Ley Forestal).-Tegucigala.pa,. 
D. C., 16 de noviembre de 1972. 

Edgardo Sevilla Idiáquez,c 
Ministro de Recursos 

Natv,rale8. 

(f) Edgardo Sevilla Idiáquez. Hay un sello que di· 
ce: "Secretaría de Estado en el Despacho de~
sos Naturales.-Tegucigalpa, D. C., Honduras · 

21 N. 1" y 11 D. 72. 

ZONA FORESTAL 

La Secretaría de Recursos Naturales notifi
ca: Que habiendo expirado el término. de. noven~ 
(90) días que concede el Artículo 14, mc1so e) 
la Ley Forestal para reclamar a quienes se co;:n: 
deren perjudicados en sus d~re~hos, por la res .Jir 
ción del Gobierno de la Repubhca de dt;clarar de 
na Forestal Protegida La Cuenca del ~~o Grii:Il rfi: 
que comprende un área con una extenswn s~~ 
cial de 211.24 Kms.2, y local~zada e~~ los sl~1:; 
tes límites: al Norte, por r1o GuaJlto Y po ores
montañas de Upare, colindando con la Zona Fda El 
tal del río Guacerique; al Sur, por la, quebrll . 111 Bosque El Juta! La Chacra y el no Blanco, . 
Este, ~r la quebrada El Trapiche Y . L¡!.s Jotz:: 
y, al Oeste, por las quebradas de La ,M~na, atura
taro, Ei Canecho Y, El Pája:ro. Lo~ ~~:Y!t~ ¡oca
les son: La Estacion de ongen N ' de lía 
!izada unos 500 metros al norte del poblado tacf&l 
Ciénaga y sigue rumbo norte, hasta la Es 
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Gobernación y Justicia 
ACUERDO Nt;~IERO UNO 

EL JEFE DE ESTADO, 

ACUERDA: 

1-Nombrar a los siguientes ciudadanos para que des~ 
empeften los cargos que a continuación se indican: 

Secretario de Estado en el Despacho de Gobernación y 
Justicia, Coronel Juan Alberto Melgar Castro. 

Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Ex
teriores, Abogado César A. Batres. 

Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Nacional 
y Seguridad Pública, Coronel Raúl Galo Soto. 

Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pú
blica, Doctor J. Napoleón Alcerro Oliva. 

Secretario de Estado en el Despacho de Hacienda y Cré
dito Público, Abogado Manuel Acosta Bonilla. 

SecrPtario de Estado en el Despacho de Comunicaciones, 
Obras Públicas y Transporte, Ingeniero Miguel Angel Rivera 
Bermúd~z. 

Secretario de Estado en el Despacho de Salud Pública. 
y Asistencia Social, Doctor Enrique AguiJar Paz. 

Secretario de Estado en el Despacho de Trabajo y Pre
visión Social, Abogado Gautama Fonseca. 

Secretario de Estado en el Despacho de Recursos N a
turales, Ingeniero Agrónomo Raúl Edgardo Escoto Díaz; y, 

Secretario Ejecutivo del Consejo Superior de Planifica
ción Económica, Licenciado Manlio Dionisia Martínez Cantor. 

2.-Previa promesa de ley los nombrados tomarán po
sesión de sus cargos. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a 
los cinco dfas de diciembre de mil novecientos setenta y dos. 

COMUNIQUESE. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Gobernación 
Secretario de Estado en el Despacho de Economía. Y y Justicia, por la ley, 

Comercio, Licenciado José Abra.ham Bennaton Ramos. Francisco G. Velásqnes 

5 localizada a inmediaciones de la Colonia Los 
Ángeles, de este Distrito Central, atravesando en 
su recorrido las poblaciones de La Calí, La Esta
cada y Las Joyas. De la Estación 5 hasta la 13, 
·sigue un rumbo sinuoso más o menos hacia el 
·Oeste, y pasa por los lugares de El Cerro, La me
sa, Zacate Colorado y Los Rincones. De la Esta
aón 13 hasta la 2:1, siguiendo rumbo noroeste y 
~ forma sinuosa, atraviesa los caseríos conoci
-dos con los nombres de Aserradero Monte Redon
do, La Brea y montañita de La Galera y montaña 
Yerbabuena, en la cual está localizada la Estación 
'11. Desde este punto hasta la Estación 53, la po
ligonal continúa en forma sinuosa y rumbo sur
·este, atravesando la mismas los caseríos El Cán
taro, cerro de la Cruz Blanca, cerro de los Alacra
nes, cerro El Trigo, cerro de La Cruz, montañita 
de Las Pitas y los poblados de Los Encinos, Los 
"Tablones y El Carrizal, a inmediaciones del cual 
se encuentra localizada la Estación N" 53. De aquí 
en adelante, la poligonal, sigue con rumbo este, 
basta la Estación "O", y pasando por los sitios de 
El Encinal cerro de Payaguare, El Carrizal, el 
poblado de' Santa Ana y cerro de Hula, sin haber 
reclamos de parte legítima, 

RESUELVE: 

Declarar Zona Forestal Protegida el área antes 
descrita, sin modificación alguna, de conformidad 
con el Acuerdo respectivo que a continuación de la 
publicación de esta Notificación Final, se emitirá 
(Artículo 17 de la Ley Forestal) .-Tegucigalpa, 
D. C., 16 de noviembre de 1972. 

Edgardo Sevilla Idiáquez, 
Ministro de Recursos 

Naturales. 

'(f) Edgardo Sevilla Idiáquez. Hay un sello que di
ce: "Secretaría de Estado en el Despacho de Recur
sos Naturales.-Tegucigalpa, D. C., Honduras". 

"21 N. 1' y 11 D. 72. 

AVISO 

A los Suscriptores del Diario Oficial "LA GA-

CETA", se les ruega cancelca los meses atrazadoa 

de dicha Suscripci6n. 

ZONA FORESTAL 

La Secretaría de Recursos Naturales, notifi
ca: Que habiendo expirado el término de noventa 
( 90) días que concede el Articulo 14, · inciso e), 
de la Ley Forestal para reclamar a quienes se con
sideren perjudicados en sus derechos por la reso
lución del Gobierno de la República, de declarar 
Zona Forestal Protegida la Cuenca del río Guace
rique, que comprende una extensión superficial de 
210.63 Kms.2 y está limitada: al Norte, por la que
brada El Trigal y los ríos Frío, Helado y Las Cue
vas, colindando con la Zona de Reserva Forestal 
río del Hombre; al Sur, por la quebrada El Tigre, 
Las Tablas y Palo Pastoso, colindando con la Zona 
de Reserva Forestal del río Grande; al Este, por 
la quebrada Grande y río Guacerique; y, al Oeste, 
por la montaña de Yerbabuena. Los límites natu· 
les son: la Estación "0", está localizada a inme
diaciones de la Carretera del Norte y cerca del 
Aserradero Soto. Siguiendo de esta estación hasta 
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A V I S O atravesando la carretera de Lepaterique ent' 
Estaciones 4 7 y 48 y pasando a inmedi~cion':: 1~ 

A los Suscriptores del Diario Oficial "LA GA. La Laguna, El Pedregal Y cerro El Mogote .e 
hacer reclamos de parte legítima, ' SUI 

CETA", se les ruega cancelCIT los meses atrazados RESUELVE; 

de "diCha Suscripción. 

la 16, rumbo oeste y atravesando los caseríos El 
Llano, San Matías y La Montaña; desde la Esta
ción 16 hasta la 29, sigue rumbo sur en forma 
bastante sinuosa, hasta el punto antes indicado 
(Estación N' 29), localizada a inmediaciones de la 
quebrada El Tigre; de este punto hasta la Esta
ción 47, la poligonal sigue rumbo sureste y atra
viesa los poblados de la Brea y Monte Redondo y 
los puntos conocidos como Montañita de la Cale
ra, Los Rincones y Zacate Colorado; desde la Es
tación 47 hasta la Estación O, sigue rumbo norte, 

Declarar Zona Forestal Protegida el área . 
tes descrita, Ein modificación alguna, de conf:.: 
midad con el Acuerdo respectivo, que a continu&. 
ción de la publicación de esta Notificación Final 
se emitará. (Artículo 17 de la Ley Forestal)._: 
Tegucigalpa, D. C., 16 de junio de 1972. 

Edgardo Sevilla Idiáquez 
l!Hnistro de Recursos ' 

Natumles. 

(f) Edgardo ~evilla Idiáquez. Hay un sello que di
ce: "Secretaria de Estado en el Despacho de Recur-· 
sos Naturales.-Tegucigalpa, D. C., Honduras''.. ' 

21 N. 1' y 11 D. 72. 

TITULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letra.<¡ Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que el 
señor Luis Ochoa, mayor de edad, 
casado, carpintero y de este vecinda
no, presentó a este Despacho un 
escrito solicitando Título Supletorio, 
sobre un terreno situado en el lugar 
aledaño a las faldas del cerro el Pi
cacho en el barrio el Bosque de este 
Distrito Central. Cuyas dimensiones 
y co!indancias son las siguientes: Al 
Norte, con propiedad del señor 
Ernesto Méndez, ocho metros cua
renta centímetros, al Sur, calle cator
ce que conduce al Barrio el Bosque, 
ocho metros cuarenta centímetros, al 
Este, con propiedad del señor Carlos 
A. Flores, diecisiete metros. y al Oes
te, con solar de Trinidad Andino, 
diecisiete metros. Habiendo tenido 
posesión del mismo, por espacio de 
trece años, seis meses consecutivos 
en fonna auieta pacífica y no inte
rrumpida. Para acreditar los extre
mos de su solicitud, ofrece la infor
mación de los testigos: Carlos Carias, 
Roberto Pinto y Emilio Medina, todos 
mayores de edad, solteros, labradores 
los dos primeros y comerciante el 
último, propietarios de bienes y de 
este vecindario respectivamente.-Te
gucigalpa, D. C., 8 de diciembre de 
1972. 

José Luis GaJe G., 
Secretario por ley. 

f) José Luis Gale G. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras 3• de lo Ci
vil.-Tegucigalpa, Francisco Mora
zán.-Honduras''. 

11 D. 72. 10 E. y 9 F. 73. 

CONVOCATORIA 

HONDURAS FOSFORERA, S. A. 

El Consejo de Administración de la sociedad HONDURAS. 
FOSFORERA, S. A., por este medio se permite convocar a sus · 
accionistas a la celebración de Asamblea General de Accionis
tas, de carácter ordinaria, la cual tendrá lugar el día 27 de di- · 
ciembre, a las 3:00 p. m., en las oficinas de la sociedad, ubica
das en la Colonia Country Club, en este Distrito Central, para 
tratar los asuntos comprendidos en el Artículo 168 del Código 
de Comercio vigente. 

En caso de que no hubiere el quórum de ley para la cele
bración de la Asamblea en primera convocatoria, ésta se cele-
1:-.rará al día siguiente, a la misma hora y en el mismo local 
antes indicado, con los socios accionistas que concurrieren,. 

Tegucigalpa, D. C., 11 de dicicmbr~ de 1972 

ZACARIAS E. BENDECK, 
Presidente. 

11 D.72. 

INCORPORACION DE PATENTE 

El infrascrito, Registrador de Pa
t-;ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha ch1co de 
diciembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Incorpora
ción de Patente.-Señor Ministro de 
Economía.-En representación de 
UNION CARBIDE CORPORATION, 
domiciliada en la ciudad de N ew 
York, Estado de New York, Esta
dos Unidos de América, vengo a pe
dir la incorporación, por el tiempo 
que falta para vencerse en el país de 
origen, de la patente de invención ex-

pedida en Inglaterra con el número 
1.120.278, el 19 de julio de 1965, por . 
un periodo de dieciséis años, para e1 
invento denominado: CARGADOR 
PARA SER USADO CON UN HO~ 
NO, del cual acompaño descripcto
nes y dibujos por duplicado, rae!&· 
mando como de su exclusiva propi<;- . 
dad lo contenido en las ¡,ojM de rei· 
vindicaciones que "" adjun_tan ta111· 
bién por duplicado. Le suphco decla· 
rar incorporada dicha patente, Y en 
su oportunidad, mandar. d~volve~~ 
un ejemplar de la descnpc1ón, dibu_ 
jos v reivíndicacione~. con la constan 
cia de ley. Presento el poder par" QU~. 
se razone y se me devuelva.-Tegu 
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.rante un periodo de seis ( 6) años. 
para la importación de la siguiente 
rnaquinarta y eqmpo: secadoras de 
roadera, tornos copiadores, cepillado
ras resguisadora, máquinas lijado
ras y escopladoras automáticas, par
tida 716-04-00; compresor para pin
tar, herramientas, partida 716·13-04; 
ttecesorios 'Y repuestos para la ma
qninaria y equipo descrito anterior
mente; e) Exención total de derechos 
de aduana y demás gravámenes cone
ltOS, incluyendo los derechos consula
res. hasta el tres de marzo de mil 
novecientos setenta y cuatro, para la 
importación de las siguientes mate
rias primas y materiales, mientras no 
se produzcan en el país: 15.000 (quin
ce mil) yardas anuales de cuerina, 
Pda. 599-01-03; 6.000 (seis mil) yar
das anuales de tela de fieltro y ence
rados, Pda. 655-04-03; 1.200 (mil dos
cientos) pliegos anuales de formica, 
partida 599-01-04-09; 600 (seiscien
tos) juegos de rodos, 8.000 (ocho 
mil) unidades anuales de bisagras, 
partida 699-18-01; 2.800 (dos mil 
ochocientas) unidades anuales de lla
madores, 8.000 (ocho mil) llavines 
anuales, 1.000 (mil) correderas anua
les, 10.000 (diez mil) deslizadores 
anuales, 25.000 (veinticinco mil) so
bres de corrugaciones, 10.000 (diez 
mil) unidades anuales de adornos pa
ra muebles, partida 699-18-02: 10.000 
(diez mil) pliegos anuales de lija, 
partida 663-02-00; 35.000 (treinta y 
cinco mil) tachuelas anuales, 35.000 
(treinta y cinco mil) chinchE!s anua
les 60.000 (sesenta mil) unidades 
anuales de a.leallstas, Pda. 699-07-01; 
6.000 (seis mil) sobres anuales de 
colorantes, partida 531-01-02; 100 
(cien) drones anuales de cincuenta y 
cuatro galones cada uno de colas, 
100 (cien) drones anuales de cincuen
ta y cuatro galones cada uno de pe
gamento forníica, Pda. 599..()4..04-09; 
500 (quinientas) láminas anuales de 
vidrio, partida 664-09-05; d) Exen
ción total de derechos de aduana y 
demás gravámenes conexos, inclu
yendo derechos consulares. hasta el 
31 de diciembre de mil no,.ecient<'s 
setenta y dos, para la imoort.ación de 
las siguientes materias primas: 800 
( oehocienbts) gTU.eM.s; anuales de ro
sortea espirales v 5.000 ( cinro mil) 
rollos anuales de resortes zi~ zag 
partida 699-29-0l-01. La libre imoor 
tación de los bienes descrito• ante 
riormente, podrá concederse siempre 
que no se produzcan en el país, o no 

cigalpa, D. C., veinte de noviembre de 
mil novecientos setenta y dos.-(f) 
Daniel Casco L., Carnet N' 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
b~co para los efectos de ley.-Tegu
Clgalpa, D. C., 5 de diciembre de 1972. 

.4dán López Pineda. 
Regietrador. 

11 D. 72. 10 E. y 9 F . .73. 

se disponga de sustitutOl' adecuados 
en el mismo . 

3'-El periodo de goce de ), '" fran
quicias para la importación rt: ~ ma
quinaria, equipo, materias prim~ 'ts Y 
materiales, empezará a contarst' a 
partir de la fecha en que se haga .'a 
pirmera importación de estos bienes 

4"-La empresa en referencia de
berá cumplir con las siguientes obli
gaciones: a) Informar a la Secreta
ría de Economía, dentro de los trein
ta días calendarios siguientes a la 
fecha de su ocurrencia, de las modí
~i~a.ciones en los planes y proyectos 
llliC!ales que hubiese realizado· b) 
Proporcionar a las autoridades ~om
petentes, cuantos datos e informes se 
le "'?!}citen sobn;. el ~esarrollo, pro
ducciOn y Situacwn fmanciera de la 
empresa, para ejercer el régimen de 
control que establece el Convenio; e) 
Llevar y anotar, en libros y re~stros 
especiales que e s t a r á n sujetos a 
inspección de parte de las autorida
des fiscales, información detallada de 
las mercancías que importe col'\ fran
auicias a d u a n era s derivadas del 
Acuerdo de Clasificación, así roll'o 
sobre el uso y destino oue haya dado 
a las mismas: d) Adiestrar o coooernr 
para el Miestramiento durante la 
vigencia de PSte Acuerdo. ne ma""o 
de obra y térmicos naciomtleft sufi
cientes nara el desemneñn dentro ile 
la misma empresa. de l<m pnestM 
administrativos v directivos nuP se 
reQuieran p•ra la ~ilecuada f•.brica
ción y distribución de sus oroductOA: 
e) Proporcionar ocunación a un nú
mero no menor de cincuenta y ocho 
(58) trabajadores hondureños y res
petar en cuanto a salarios y demás 
prestaciones laborales a las leyes que 
rigen esa materia; f) Producir sus 
articulas de igual o mejor calidad que 
los de manufactura extranjera y no 
elevar los precios de venta de los 
mismos sobre el nivel de aquellos que 
prevalezcan en el mercado nacional 
para igual clase de mercaderías, an
tes bien procurar rebajarlos para que 
el consumidor se beneficie de la re
ducción de costos posible al estable
cer la industria con base técnica; 
g) Realizar esfuerzos y tomar medi
das conducentes a mejorar y elevar 
el índice de productividad de la plan
ta, afín de poder mantener o mejorar 
su relación de competitividad actual; 
h) Realizar en el plazo de un ( 1) año, 
contado a partir de la fecha de emi
sión del presente Acuerdo. inversio
nes en activos fi.ios, nor valor de .... 
L. 231,000.00 (Doscientos Treinte. ,. 
Un Mil Lempiras) distribuido" así: 
adquisición de terreno, L. 115.000.00 
(Ciento Quince Mil Lemniras), con<
trucción de edific;o•. L. 39.000.00 
(Treinta v Nueve Mil Lemniras), 
adquisición de maquinaria, .... 
L. 77,000.00 (Setenta y Siete Mil 
Lempiras); i) Trasladar parte de los 
beneficios derivados de las exonera
ciones que se le otorguen, al mejorar 

miento de las condiciones de trabajo 
de su personal. 

5"-Las franquicias que se otorgan 
por medio de este Acuerdo quedan 
su¡etas a las disposiciones del Decreto 
número 129, del veintisiete de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
uno. 

6"-La empresa "Fábrica de Mue
ble.• Herrera", está obligada al cum
plimiento de todas las obligaciones 
que estipula el Convenio Centroame
ricano de Inceutivos Fiscales al Desa
rrollo Industrial y las enumeradas en 
el numeral 4'" de este Acuerdo, y en 
caso de incumplimiento, el Poder 
Ejecutivo a través de la Secretaria 
de Economía, podrá cancelar este 
Acuerdo. 

7°-El presente Acuerdo deberá 
transeribirse a donde corresponda 
para los efectos legales conducentes 
y publicarse en el Diario Oficial 
"La Gaceta", por cuenta del intere
sado.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economia, 

Rubén Monclragón C. 

Acuerdo N• 394 

Tegucigalpa, D. C., 23 de noviem
bre de 1972. 

Vista para resolver la solicitud 
presentada con fecha dieciocho de 
septiembre de mil novecientos seten
ta y dos, por el señor Fernando Na
ranjo A., de generalee conocidas y del 
domicilio de San Pedro Sula Cortés 
en su carácter de Gerente <kneral y 
Representante Legal de la empresa 
"Artículos Nacionales de Aluminio, 
S. de R. L. de C. V.'' (A N A) del 
mismo domicilio, contraída a Poo;r 
que se le conceda equiparación de 
beneficios con los otorgados a em
presa similar establecida en Nieara· 
gua. 

Resulta: Que en diecinueve de sep
tiembre del presente año, se dió tras
lado, de la indicada solicitud a la 
Oficina de Fomento Industrial oara 
que, en su carácter de Secretaria- de 
la Comisión de Incentivos Fiscales, 
emitiera el dictamen correspondiente. 

Resulta: Que en cuatro de octubre 
del presente año, se dió traslado de 
la indicada solicitud a la Corni~ión 
de Incentivos Fiscales, para que emi
tiera el dictamen correspondiente. 

Resulta: Que la Oficina de Fomen
to Industrial, en cuatro de octubre 
del presente año, emitió el informe 
respectivo, siendo de ooinión poroue 
se conceda la equiparación solicitada . 

Resulta: Que la Comisión de In
centivos Fiscales, en cuatro y once 
de octubre del presente año, emitió 
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el dictamen correspondiente, siendo 
de opinión porque se conceda equi
paración de beneficios con empresa 
similar establecida en otro país de 
Centroamérica, y con empresa exis
tente en el país. 

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial. tiene 
como objetivo estimular en forma 
conjunta el desarrollo industrial de 
Centro América, a fin de mejorar las 
condiciones de vida y el bienestar de 
los pueblos. 

Considerando: Que el Articulo tre
ce, del Protocolo al Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial, estipula que 
cuando una empresa considere que SC' 

ha roto la relación de competitividad 
con otra que estuviere gozando, en 
cualquier país de Centroamérica, de 
exenciones o reducciones de impues· 
tos sobre la importación de materiRs 
primas, productos semi-elaborados ~· 
envases, la primera podrá recurrir a 
las Autoridades competentes de su 
país para que se le otorguen exencio
nes sobrE" las materias primas, pro
ductos semi-elaborados y envases en 
la medida que sea necesario para re~
tablecer la relación de competitivi
dad. 

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, en aplicación del Artículo 
trece, del Protocolo al e o n V en i o 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial, 

ACUERDA: 

1 •--Conceder equiparación de be
neficios a la empresauArtícnlos Na
cionales de Aluminio, S. de R. L. de 
C. V." {A N A), de San Pedro Sula, 
Cortés, en la siguiente forma: A) 
Conceder 100~é de exención de dere
chos de aduana y demás gravámenes 
conexos, incluyendo derechos consu
lares, hasta el dieciséis de agosto de 
mil novecientos setenta y cinco, pa
ra la importación de materias primas 
y materiales necesarios,· para la fa-

Neta de la Administración 
Los originales que se en. 

vaen para publicarse en LA 

GACETA, deben estar escritos 

por un solo frente y, si posi

ble fuere a máquina. 

i.A DmECCION. 

AUMENTO DE CAPITAL 

HONDURAS FOSFORERA, S. A. 

En cumplimiento del Artículo 380 del Códi 0 d e . 
participa que según Escritura Pública autorizaáa e~ ~m~rclo, 
por el Notario Roberto A. Zacapa, reformó su Es "tes a ec~a 
Constitutiva, aumentando su capital social a Uncrf:n~[!i ~Clal 
cientos Treinta Mil Lempiras (L. 1.730.00000) elon fte
encuentra íntegramente suscrito y pagado. · ' cua se 

Tegucigalpa, D. C., 11 de diciembre de 1972 

ZACARIAS E. BENDECK 
' 

11 D. 72. 

bricación de utensilios metálicos de 
uso doméstico, conforme se detalla 
en Lista del veintitrés de noviembre 
del corriente año. que obra en el e':· 
pediente de la empresa; v. Bl Otor
gar lOOr; de exención df' derechos 
de aduana y demás gravámenes M

nexos, incluvendo derechos consul"'
res, hasta el dieciocho de marzo de 
mil noveciPntos setenta v nueve. pa
ra la imoortación de materias primas 
y materiales nE'eesarios oara la fabri
cación de mueblf'S rnetálicoE:. coili'vr
me se indica en la misma Lista. 

2'-El presente Acuerdo, no signi
f~ca que se exima a la empre~a men
ciOnada, del cumnlimiento rle las obli
g-aCiones contenidas en el Acuerdo 
N' 746 .mencionado, las cuales por el 
contrano se hacen extensivas y for
man parte de éste. 

3'-Este Acuerdo deberá publicarse 
en el diario oficial "La Gaceta", por 
cuenta del interesado, no pu<iE'ndn 
h":cer uso de las franquicir.s c¡t:e e: 
m1sm~ reconoce, hasta que se haya 
cumplido con lo dispuesto en este r.u
meral.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Des· 
pacho de Economía, 

Rubén Mondragón C. 

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Hacienda y Crédito Pú
blico, 

Ello Ynestroza M. 

PERSONERIA .JL'RIDICA 

El infrascrito, Jefe de la Sección 
de Estatutos y Registros, dependien
te de la Dirección General de Trabajo, 
hace constar: Que con fecha veinti
tres de noviembre de mil novecientos 
setenta y dos, el Poder Ejecutivo a 
través de la Secretaria de Estado los · 

Pre8idente del Oónsejo 
de Administración. 

NOTA: A los suscriptores de

LA GACETA, se les hace saber: 

que tres meses después no se

acmi!en reclamos. 

LA DIRECCION 

Despachos de Trabajo y PreVisión 
Social, reconoció Personalidad Juri
dica al Sindicato de Trabajadores de
Tecni Motores, S. A., con domicilio en 
este Distrito Central, la cual ha 
quedado debidamente inscrita bajo 
el Folio No 221, Inscripción N• 221 del 
Tomo 11 de Libro de Registros de 
Organizaciones de Trabajadores.
Comayagüela, D. C., 5 de diciembre 
de 1972. 

RAMON MORALES RAMIREZ. 
Jefe de la Sección de Estatutos y 

Registros. 

CARLOSGITBERTOSANDOVAL 
Jefe del Departamento de Organiza-

ciones Sociales, Cooperativas y 
Promoción de la Educación Obrera.. 

Vo Bo 

GUSTAVO A. MEDRANO D. 
Director General de Trabajo. 

Del 11 al 13 D. 72. 
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